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CONSTITUCION DE _LA COMPAÑIA 
p > 

Ho Z 
E ANONIMA MERCANTIL ARRABA S.A. 

CUANTIA : S/, 2'000,000,00.    

  

6| Guayas, República del Ecuador, el dia de hoy, Ocho de Ma yo 

7] er de mil novecientos ochenta í siete, ante mf, ABOGADO 

8 

este Cantón, comparecen por sus propios derechos los señores 9 

es 10 : ABOGADO FERNANDO AGUIRRE SANCHEZ,. soltero 5 LUXIOLA' BRAVO 

1 | DELGADO, divorciada , ejecutiva 3 CAROL VALDEZ “CUENCA , 

  

COELLO, O solftero, ejecutivo 

edad: ,¡ecuatorianos, domicillados en “esta ciudad y [hábiles] 

poo : : As 
en consecuencia para obligarse y contratar a quienes de 

2 
j 5 s : , ¿ 

conocerlos doy fé. ' Bien instrufdos sobre la naturaleza y 

resultados de la presente. escnitura de CONSTITUCION DE     COMPAÑIA a la que proceden 'como (queda indicado y con amplia 

OS y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la 

minuta del tenor siquiente 1 * SEÑOR NOTARIO "Y: En el 

  

registro de escrituras públicas a su carga, sirvase 

      

23 autorizar una que contenga la constitución de la compañia 

    

ARRABA S.A., de conformidad con las declaraciones y 
24 

estatutos que se contienen en las siguientes cláusulas : 
25 

26 
PRIMERA : COMPARECIENTES .- Comparecen al otorgamiento de 

la presente escritura las síquientes personas 5 a) Abogado 
21 

- Fernando Aguirre Sánchez, ecuatoriana, soltero, con 

28



1 domicilio en araquil: b io Br D 

      
   

atoriano, soltero, con domicilio en Guayaquil: 

6 Licenciado José Miquel Vélez Coello, ecuatoriano a a : 

7 con domicilio en Guayaquil. SEGUNDA _.- CONSTITUCION DE . 

LA_ SOCIEDAD ANONIMA MERCANTIL _ARRABA S.A. Los” 8 

9 comparecientes declaran que es su voluntad uni 

el - de j j 
10 capitales en. numerario con 

    

   

  

        11 

  

12 

13 estatutos que: en la siguiente cláusula se untualizan. , 

15 ARRABA S.A.- TITULO PRIMERO «Del nombre _ Ja 

16| nacionalidad y el domicilio de la compañia, ARTICULO 

17| PRIMERO .- Razón Socióál ARRABA S.A..- ARTICULO UNDO _.- 

18| Nacionalidad Ecustfiana hrTICULO TERCERO .- Domicilio: 

w9| Es la ciudad de buayaquil, hudiendo establecer agencias 0 

20) Sucursales dentrá sóóra A pas . ARTICULO CUARTO .- OS 

21 Plaza . Será del Macueñta ahos contados a partir de la 

> fecha de inscripció de la pé6critura de constitución en el 
=> . : 

(Registro Mercantji). ARTICULO QUINTO .- OBJETO SOCIAL '. La 

  

    
23 

4 compañla se dedicará a la compra, venta , arrendamiento, 2 

5 administración, permuta, subarrendamiento de equipos y 

maquinarias para la industria, la construcción' "y > la ' 

agricultura; compra venta, administración y arrendamiento, 

subarrendamiento, permuta , anticresis de bienes inmuebles, '



representaciones; compra, venta, administración, 

  

” 
A 

  

2 -rerdámiento de equipos de oficina y accesorios. 

3 Promoción de programas de Vivienda, urbanizaciones y 

4 edificaciones de todo tipo. Importar y exportar productos 

5 naturales, agricolas e industriales en las ramas 

6 alimenticias , Metal mecánica y textil. Importar y 

7 exportar maquinaria industrial para la construcción agrícola 

8 y artículos de bazar, ¡ cosméticos » perfumeria . Importar 

9 y exportar artículos de pulpa tales como materia prima, 

pulpa de madera, de papel, de cartón , materiales de artes 
10 

11 gráficas y artículos para imprenta. Asimismo, importar y 

exportar artículos de ferreteria , artesanfas . , 
% 12 

13 electrodomésticos , materiales de construcción, vehículos, . 

E q 
> 

14 livianos: y, pesados; .sus partes y accesorios. | Podrá 

15 ppra 

16 

17 

18 

19 

o) Capital y de las acciones. ARTICULO SEXTO  .- Será de dos 

o” 

  

millones de sucres, integramente suscrito, representado en 

  

21 

27 dos mil acciones, ordinarias, nominativas e indivisibles de 

23 un mil sucres cada una.- ARTICULO SEPTIMO - Las acciones 

28 estarán contenidas en títulos firmados por el Presidente y 

25 por el Gerente General de la Compañífa . ada uTo podra 

26 representar una o más acciones. Tanto los titulos como las 

> acciones deberán ser numerados. Cada una de las acciones 

- dará derecho a voto en la Junta General de Accionistas Y a 

28



1 la parte proporcional de las utilidades de la Compañla , en 

relación valor pagado de aquellas. caso 

pérdida de un tftulo de acción, la compañfa lo declarará 

nuúulo_y emitirá uno nuevo despúes de haber transcurrido 

  

treinta dias desde la última de las tres publicaciones en 

días consecutivos, uno de periódicos de mayor 

circulación en la ciudad de Guayaquil que deberá hacerse 

parte compañ!a siempre haya 

presentado reclamo alguno “sobre o ropiedad del titulo en 

mención. Los gastos que demande este trámite serán pagados 

por accionista ¡interesado. TITULO TERCERO Del 

Régimen , gobierno y administración de la Compañla .- 

ARTICULO —DCTAVD 2“ La Compañia estará regida y eobernada 

  

por la Junta General de accionistas y administrada por un 

15 Presidente y un Gerente General. ARTICULO NOVENO - De la 

y 

1w6| Junta General de Áccionistas. Estará integrada por 

  

1| accionistas de la compañía, legalmente convocados ' 

18 Peunidos. Tendrá las atribuciones que le concede el 

q9| artículo doscientos setenta y tres de la Ley de Compañías, Y 

20[ Pesolverá todos los asuntos de la compañta que le competan 

por la Ley o Estatutos o que pongan en conocimiento los 21 

miembros de ella o los órganos funcionamienta, Será 

ordinaria extraordinaria, La primera se reunirá 
23 

obligatoriamente, por loa menos una vez al año, dentro ' de 

  

24 

5 los tres primeros meses de cada año calendario. La segunda, 
2 

6 cuando as1l lo resuelva el Presidente o el Gerente General y 
2 

  

en los demás casos contemplados por la Ley de Compañfas'o 
27 

por los Estatutos. Las convocatorias serán hechas por el 
28



   
prestdsh t 

    

         
y 

anticipación por lo menos, 21 fijado para su     
. il y 

dias de” 

  

      reunión, en uno de Jos periódicos de mayor circulación 

          

  

     en el domicilio principal de la compañfa, con indicación de 
     

           lugar día, hora y objeto de la reunión. Para tal efecto 

       

            de la convocatoría 

  

la publicación 

  

no se contará el día de 
        

    
  

     

en que se realizará la Junta General. Se reunirá 

     
         

de Accionistas,      Ordinaria o      

  

Genera) 
s 

  

Junta 

  

también la 
       

         
   

de acuerdo con lo establecido, en el      

  

Extraordinaria 
  

  
   

artículo doscientos, ochenta de la Ley de Compañias. El 

    

  

    
    

la Junta General en la primera convocatoria 

  

quorum .de 

  

   

  

constituida por accionistas que representen-por lo    estará 

      

menos el setenta y cinco por ciento del capital pagado ; 

      ¿en la segunda como en la; 

       
expresa en el     Compañfas se estará al porcentaje que <e 

        mencionado artículo. Las actas de las Juntas Gengrales de 

      en hojas móviles escritas a máquina       accionistas se llevarán 

      

      
   

en idioma castellano,       , en ambas Caras; redactadas 

         

  

       

  

debidamente foliadas y encarpetadas. ARTICULO DECIMO —.-     
     

24 

    la Compañifa : Los accionistas. podrán 

  

25 Representación ante     
la Junta General de Accionistas,     26 hacerse representar ante       

sus derechos y atribuciones, mediante carta     27 para ejercer 

de ella. Cada accionista no puede     dirigida al Presidente 

    28



1 hacerse representar sino por un solo mandatario a la vez 

cualquiera que sea el número de acciones. Astmismo, 

mandatario no puede votar en sentido distinto cuando 'actdúe 

4 cesentación de otra u otras acciones 

      mandante pero el mandatarío de Varios accionistas puede 

votar en sentido diferente en representación de cada uno de 

sus mandantes. ARTICULO DECIMO PRIMERO Del Presidente. 

El Presidente de la compañla será nombrada la Junta 

general de Accionistas por el lapso de cinco años pudiendo 

ser reelegido indefinidamente Podrá ser __o no accionista 

Compañia. deberes y atribuciones on_ los 

  

siguientes Presidir las Juntas Generales de 

  

Accionistas b> Suscribir las actas de Junta General" de 

Accionistas conjuntamente con el Gerente General “y Cc) 

15| Suscribir los títulos de acciones, conjuntamente con el' 

16| Gerente General; d) Reemplazar al Gerente General en caso de ' 

17| ausencia Oo fallecimiento; en este último caso hasta que la 

16] Junta General de Accionistas designe al titular. e) Los 

19| demás deberes y atribuciones que le confieren la Ley y estos 

z0| Estatutos, ARTICULO DECIMO SEGUNDO 2. Del Gerente ” 

  

Beneral. Será nombrado por la Junta General de Accionistas 

por lap=zo cinco años, pudiendo reelegido ' 

23 indefinidamente . Podrá ser o no accionista de la Compañía. 

F 

24 Sus deberes y atribuciones son los siguientes : a) Ejercereá 

5 individualmente Ta representación legal, judicial, 

extrajudicial de la compañfa, pudiendo enajenar, gravar , 
26 

27 hipotecar, vender O transferir en cualquier forma bienes o - 

  

inmuebles de la compañía, sin necesidad de autorización de ' 
28 .



       b) 

  

Accionistas. 

  

de 

     
  

    
0 o 

administración interna y externa, pudiendo , por lo tanto, 

          

  

         actos y contratos que 

  

todos los     celebrar y realizar        

  

             

  

objeto social y fines de la compañfaz c? Los 

  

correspondan al 

        

       

demás deberes y atribuciones que le confieren la Ley y    
    

         
      Fiscalización. 

  

la    TITULO CUARTO - De 

  

estos Estatutos.     
  

         

    
  

ARTICULO DECIMO TERCERO .- De los Comisarios .-- "La Junta         
  

      
            

General y a su Pespectivo -     Principal 

  

nombrará a un Comisario! 
      

funcionarios seshará por 

  

suplente. La designación de estos 

   
    

        

¿ 

de un año y podrán ser: reelegidos      tiempo 
       

   

e] 
  

10      

no? 

indefinidamente. - Son atribuciones: y deberes del Comisario 
        

  

11         
los que señale la Ley de Compañfas y los que le impusiere Ta 

        

  

    

12 

  

        dunta General de Accionistas. 
13 
   

   

  

    
poo, ol . 

Balance: General e iInventarios, 
+ t Y pe F bos . ,      

  

14 

de cada 'año se ¡cerrará eli ejercicio anual y se 
t i 

diciembre, 
' Lo 

  

       

  

      

                      
       
           

  

        

                 

           
   
  

        
  

     
            

                  

15 po O o. ls a 

16 hará' un inventario s od ] ( | | bi cial 

17 | TITULO | QUINTO 2 Del fondo de Reserva Y de 

so] Utilidades .-' ARTICULO  DECIMO- QUINTO .- Reserva Legal/- 

19 La reserva legal 'se formarátton' por lo menos , el diez /por 

so| Siento de las utilidades lfquidas “de la «compañia 

21 arroje en cada ejercicio económico hasta completar la 

22 cuantía mínima establecida por la Ley de” Compañias. 

23 ARTICULO DECIMO SEXTO Reservas Especiales +.- -La Junta 

24 General podrá crear fondos amortización y fondos para 

a a ena 
26 desarrollo Compañfa. ARTICULO DECIMO SEPTIMO 

  

         haya    que se de Utilidades .- Una vez 

        
. 7 Distribución 

  

      
27 

  

ejercicio económico    

  

inventario del 

  

balance y» el 

  

aprobado el 
28



ORG 

WNSPIOMIV PHADIA 

XXY OINATOR 

JIUDAYAYO 

y despúes de practicadas las deducciones de los valores que 
A AA gn Purtrpaon 

  

  

2 correspondan a contratos de participación, asf como: de 

necesarias para la formación 

al aprobadas por la Junta General, el saldo de las utilidades 

5 ¡ será distribufdo entre los accionistas de la ll A A == 

6 compañia en proporción con el capital pagado por cada uno _. a ¡=== ÁS == == E 

OCTAVO Dividendos. . 
A A A A a a a 0 e er ra 

' 

Gerente General pagará 105 dividendos de los accionistas en 
A A A A A A A A A A e ts O A A o Y 

a la forma determinada por la Junta General de Accionistas. p 
¡EA A A A A a e e E O e mr acera 

Compañia mantendrá esos dividendos en depósitos 

12 reconocerá sobre los mismos Mningán interés. TITULO SEXTO He 

- Liquidación : ARTICULO DECIMO ' 
A A A A A A A e A A A A -- => —— 

14) La Compañia se disolverá 

previstos por la Ley de Compañtas en el 
HAT TZ = A A A A 

Para efecto de 13 liquidación la Junta 

17 Genera! de Accionistas nombrará un liquidador, " - ds 
í 
lola haga actuará como tal el Gerente General de la Compañía o 

quien haga sus veces .- DISPOSICION _TRANSITORIA : a ) + 

> Los accionistas Fundadores no se han reservado para si Ho 
>» 

Í 

ventajas o premios de ninguna naturaleza. b) El capital de | 

la compañia se encuentra integramente suscrito y pagado en 

el veinticinco por ciento de cada una de las acciones de. 

WN 
N 

O
 

4 
á 

1 
1 

acuerdo '3 ta lista de suscriptores y 

depósitos bancarios que se adjunta ; 20) Se autoriza: 

accionista, señor Abogado Fernando. Aguirre Sánchez , 

proceda a efectuar Jos trámites necesarios para 

constitución de la compañia, para que convoque. y presida: la 

  

  

11 ¡ de accionistas, pero no d+ ge
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Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

  

BARRA AA 

abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS. VALOR DEPOSITADO 

Abg.Fernando Adolfo Aguirre Sánchez$. .. 499.000/00..... 

Sra.Luxiola Bravo Delgado====T LO 
Sr.Carol Valdez Cuenca" 250400 ............. 

Lcdo. José. Miguel Vélez Coello=".. 250,00 

Sr:—Carlos Francisco Cornejo Rossignoli-: : 250,00-- "> 

nientos mil o00/100 sucres) 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 

nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada 

Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a 

nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

  

CAR-004 

Teléfonos: 523877 - 526447 P. O. Box 11100-11101 Telex: 3662 PROGRE-ED  Guayaquil-Ecuador



: : "Y REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 1 492938 DEL.GUAYAS ...oonoconnncos 
Dirección General de Rentas    

  

    

    
FORM, 08 - OR. 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
TIMBRES 

A E 
   

  

     

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

         

        
        

4 z Ñ FERNANDO ADOLFO AGUIRRE SANCHEZ ECUATORIANA 
y ss Y CEDULAS No. 
3 % > 

a -0623288-9 39969 004-090 
Ñ identidad o R,U,C, Tributaria L, Militar P, Votación         

     

    

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

1 GUAYAS GUAYAQUIL GARCIA MORENO Y QUISQUIS 716 

Provincia Ciudad Catle No, 

Viaje Mi Licitación o Concurso Of, [] 

Nombramiento [] OTROS CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

    

    

   

        

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

  

    
       

  

   

s Especifique 

        
  

Guayaquil a Que Abril de 1987 

  

      Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

    

   

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE sncrcoreccomaconaso bene votaranonsa Grennancantonoazanoss 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia.- o o Ia 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SIN BORRONES O ENMENDACDURAS 

LA OFICINA 

  

SECRETARIO    A TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

1 NOMBRE o. ccrcccorroconccna nas rra ra rr rar renato nero aronsas 

NOTA... Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, €s el tiempo necesario para podar revisar nuestro 

archivos, . 

1492933 

     

 



e] DECOELICA vo. 

¿JEFATURA po 
bado > DE ; ., 

, RECAUDACIONES 
pa 

    
       

MINISTERIO DE FINANZAS 

. Y CREDITO PUBLICO 

Dirección Gentral de Rentas 

  

1492942 1 [DELS 
E, FORM, 08 - DR — : o, 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE . e 

   
    

      

   
     

   

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

  

> LUXIQLA SYRLENDY BRAVO DELGADO 
CÉDULAS No, 

¿09-DABAB54-8 , 22723 “ae-o2o 
Identidad o RUC, 1 Tributaria Lo Miitar 00 REA pl Votación me SN 

; 

  

AY 

NO
N    

      

  

    
   

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

       

      

   
    

            

   

    

  

Provincia Ctuciad Cale. 00- 

$ MOTIVO DE LA SOLICITUD 

N pio [] 
Y : a de J ! 

o Nombramiento | 

   Guayaquil > 3060 aria E 

Firma dol soficitanto 

  

     % 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE, 1 . 

-* Previo In.orme dol Jeto de Cartera, custodio los valores Exiglbles y, «bajo su responsibiilaad, * m 

ns ! CERTIFICA: Que, raovizados los archivos de Títulos de cród t 7 nt HE Sbbro en Y % 

F, 5 fatura, e' sollcitante no consta como deudor al Fisco, en asta A : ? ey Ef 

   
   

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

     

   

: 

3 a 
7 SECRETARIO AS 
ro. Los ! Jer, 

cuy    

   TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
re . . : PA jr to 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

E area r ar pra errar rare 
. a 

Mota oliver con ta oficina, no. insista ot des ¡acho de su solicitud antos de 4 horas, es el tiempo necesario o Para podar revisar nuestro, 

: 
. . . 

  

archivos, 

    

Je
na
 

Le
 

*D
 

PO
 

o
 

¿
a
 

A 

AA 

   



o
m
 

   

   
¿Le CUADOR 

¡ Y ARS a % EAN 

¿MhusTERIO De Fiyalizas 
LN IN ENEoIHO pudLaco | 
e DicciónOaíbra de ReEpias 

A SEA AGS 
A caaaaS A 

Y 
t IMBRES 

   

  

    

      

     

   

( U905B2: 

DOMICILI 

    

SECRETARIO 

 TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD o 

NOMBRE smc, 
"  NOTA.- Colabora con la. ofeln 

archivos, 
, 

    

Identidad o R.U,C, 4 Tributarla L. Militar 

MOTIVO DE LA SOLICITUD , , ÓN 

  

   

   
   

  

JEFATURA 
DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

          1492940 ES is 
FORM, 08.DR ' 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

      
89807 815495 241-089 * 

E 
E 

  

P, Votación 

O DEL SOLICITANTE .? e ¿ > 

po ES 
A 

  

: Y y GUAYAS GUAYAQUIL GARCIA MORENO Y 213 JUIS, 716. 
A 

Provincias Ciudad Calle .. 2 No, 

bo A 
Viaje ! Licitación o Concurso Of: . . 

Nombramiento [] 

   
OTROS CONSTETUCION DE COMPAÑIA... Pr A nr ORO rara dr AO Ronan proto doarosecalóncanos 

Especifliqua : . a 

      

! A 
RO ABR E PE 

ANA 4 | 
: Cuayaquil a 200 Abril 3 de 198) | 

Firma del solicitante Lugar y Fecha de prosentación bos 

7 / 
Us : 

Provio Informe del Jefo de Cartera, custodio Jos valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Qua, revizados los archivos de Titulos de ertglto pendientes dea cobro en esta Jo. 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Flsco, en esta Provincias . 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SIN coro cn o. do 

  

Pra mA 4 

Aa gr dra ro Pr rr 

na, no insist 

  

LA92ggg | 

    
       
   
   

o 

Le 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEssuniinerncmaroriasianrannonroradraricidoreosccneroes 

a ol despacho de su solícitud antos de 4 horas, es el tiempo nocesario para podar revisar nuestro, 

    

   

     



  

      
     

    

  

           

   
      

                 

  

oo e Ca A 
=P ERE va JEFATURA < z pa ve A ' A : 1 $ 

po CERTIFICADO DE O ADEUDAR DE *'- ye 
. E 0 AN E 

AAA RECAUDACIONES 

TN 7 ' MINISTERIO DE FINANZAS o 
Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 1 Áá 3 2 9 3 9 DEl RAS aaoacacarrareo 

A os 7 FORM, 08 - DR 

MS DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

AA UTIMBRES. 
po e NOMBRE O RAZON SOCIAL ! NACIONALIDAD 

e A | 
de 2, CARLOS FRANCISCO CORNEJO ROSSIGNOLI CUATORIANA 

Ex Z CEDULAS No, 

te : ¡identidad o RUC, A ributaria Lo Mititar P. Votación 
        

     

     

     
   

    

     
     

          

    

   

e. > nd 

o” 2 

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 
  

  

4 

    

2 SUAYAS GUAYAQUIL GARCIA MORENO Y QUISQUIS 716 . 

: Provincia Cluzad Calla No, 

MOTIVO DBLA SOLICITUD o . : 

Viaje (7 Lichación o Concurso Of, NS MM 

LO Y n r 

Y Nombramiento ) oTROSONSTITUCION DE COMPAÑIA Lortnernn rana ctanesos . 

¿e Especifique oo 

ca 
> sm 

3D ABR 10871 
*, 

  

e
d
 

LA
A 

A
A
 

o a _ de de 198» | ?, 
GUAYAQUIL 30 ABRIL, CT 

Firma del solícitante Lugar y Fecha de presentación : 

A > 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEsnninnnonos Errar 4D rr rno notaron reprorrsraonanonoaco dy 

Previo informe «rl Jeto de Cartera, custodio los-valoros Exigibles y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de cródito pondientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solícitarte no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS : 7 

SIN BORRONES O ENMENDAQURAS : :         
LAO 

3 pr    
   
   EICINA: 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

NOMBRE s.m... A ran po. ! 

MOTA. Colabore con la ofleina, no Hasista el despacho de su solicitud antos de 4 horas, ús 01 tiempo necesario para podar revisar nuestro, 

archivos, 

1492933. 
CS * . .. Ts 

» . " »



  

e 

' 
o? EPUULICA DEL ECUADOR 

te A 

  

   

    

    

JEFATURA 
DE 

RECAUDACIONES 
CERTIFICADO DE NO ADBEUDAR 

  

AL FISCO 

MINISTERIO DE cppiens 
Y CREDITO PUBLICO 

Dneeción General de Rentas 1 4 9 2 9 4 1 
DELAS cinco 

  

FORM, 08 - Dl: 

    

   

  

     DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

   

  

  

      
    

   

TIMBRES . 
+     

  
    

. NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

ISE MIGUEL VELEZ COELLO 
CEDULAS No, 

ECUATORIANA 

  

+ , 

_09-0867305-6 y 140121 1 248-075 

gl LIZA Identidad o RULO, * Tributaria L. Militar P. Votación 
0 a 
“2 DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

ÍA e 0 GUAYAS, GUAYAQUIL, GARCIA MORENO Y QUISQUIS, 716, 
  

, Provincia Cludad . Calle No, 

| MOTIVO DE LA SOLICITUD , 

. Viaje [] 
[] 

Licitación o Concurso Of, 

    

  
Nombramiento [] OTROS... CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA rana rra rra pavor nde seno 

Especifique 

    : Ra” AY np : 180 ABR IST $ A ” 1 3 “ . a 

Mo e Guayaquil > 30% Abril " de1osl 
ne?   

Ffíma gel solicitante Lugar y Fecha de presentación *    
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEncircocnaronenonnso ernrnyarnoss ho rdnnesneorenens “d 

Prevlo latorme del Jofo de Cartera, custodio losvaloras Extglblos y bajo su responsabilidad, * 1, : 

CERTIFICA: Qua, revizados los archivos dé Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- , 
mn 

  

Revisado Por 

an . í . ON 

latura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, e cin do TS    
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS; A 

o X O 5 NUS     a 

y, LA OFICINA” 

  

SECRETARIO á 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE iran raco orar 
AN a 

NOTA. Colabore con ta oficina, no insista ol despacho do su solicitud antes de 4 horas, es el tlempo necesario para poder revisar nuestro, 

archivos, 

. 1492341 :



    

     

e UG 

General de Accionistas y la primera sesión de            
      como para que obtenga el número de Registro 

           CUARTA —.- SUSCRIPCION Y" PAGO DE 

  

Unico de Contribuyrentes. 

  

     
  

    

ACCIONES .2 23) El accionista Ábogado Fernando Aguirre     
     
                suscrito mil novecientos noventa y seis Sánchez ha 

  
     
       accionees, habiendo pagado el veinticinco ciento de 

     

      
b> La accionista Luxiola 

  

cada una en dinero efectivo 

  

    
        

Bravo Delgado, ha suscrito una acción habiendo pagado el 

accionista       
       

  

veinticinco por ciento en dinero efectivo; c) El 

  

     Carol Valdez Cuenca, ha suscrito una acción habiendo pagado 
LN 

efectivos” 

   

          
       

        ciento en dinero     veinticinco 

  

el por           e , 11 

13 

  

   
    
  

habiendo pagado er 

  

una acción],    
14    

    

  

A CS 
Vélez posi ha suscrito ¿una acción ¡habiendo 

po] 1 

veinticinco por ciento) en 

1 

será pagado en el 

     
    

    

15 
       

      
¿idinero efectivo, 16 ( 

   y 

     
          

    

17 capital plazo. 

      

        de esta escritura en e1/ Registro      

    

“de inscripción      18 tfecha 
               

Usted, Señor” Notario -    19| Mercantil. Agreque      

       

             

  

       
     
         

  

  

        

       

          

    

    

o... cláusulas de estilo para las plena validez de” 

21 instrumento. f) Abogado Fernando rn: 

22 Registro Número Tres mil seiscientos noventa nueve. 

23 HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y 

24 EN CUO TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES. —Quedan agregados 

5 la presente los certificados de no adeudar al Fisco y el 

26 de Depósito Bancario. Leida esta escritura de principio a 

a fin «y en alta voz, loz otorgantes, por mi Notario,



N
 

N
 

No
 

unidad de actos, de todo lo cual 

E AAFOSD6 167473 === 
C.T. H 74650 

SCT. A OO=OABABBA=b 
CT. 4 22723 

¡E TAIFO9=05289807 
| C.T. 4 815495 

DOY_FE.- 

19 
STARS TRAIVA 

ER 

HUDATAaDo 

 



   
3 ma Mercantil Arraba S.A, Que sello y firmo de mi mano en la ciudad de 

Guayaquil a los ocho días del mes de Mayo de mil novecientos ochenta 

siete de todo lo cual doy Fe.- 

  

   
a Aprobación mediante Resotución + 872-110 $0 , de 

   
de 1.987, al margen de la Escritura de Constitución de Compa-      

  

   12 

    

  

ñía, cuyo testimonio antecede, Guayaquil, 1 de Junio de 1.987.- 

  

21 2=1=1=01480 dictada por el Intendente de Compañías el veintiseis de Mayo 

22 de mil novecientos ochenta i síete, queda inscrita la presente vscritura , 

que contiene la Cons 

 



el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de la República, publicado en el 

Registro Ofteial 878 del 29 de Agosto de 1.973, se archiva una copia de la 

presente ¿iscritura.- Guayaquil, Junio tres de mil novecientos ochentá i síeu 

e 
o 

AB. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR ADHRADE 
Requitrador Mercantil del Cartón Gu i 

CuRTIFICO+ «(ne con fecha de hoy, 5e archivó el A de Afiliación a la 

  

te.» El registrador Mercantil. 

  

CAMARA DE COMSRCIO DE GUAYAQUIL, Guayaquíl, Junio tres de míl noves os 9 

a : | 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAJO DRADE 

/ atrador Marconi v Cuay3Qui! 

chenta i siete... 31 Registrador CA 

         


